






























                 

 

MARIALIX RUEDA CABARCAS 
ABOGADA  TITULADA, ESPECIALISTA EN 

DERECHO ADMINISTRATIVO, ASUNTOS LABORALES, CIVILES Y DE FAMILIA.  

________________________________________________ 

1 | Celular N°  301 4443992 – Calle 16ª N° 19E-14 Dangond - Correo de Notificación: 
mayitarueda@hotmail.com 

Valledupar – Cesar. 
 P á g i n a  

 

 
Señor:  

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES     

Valledupar. 
E.S.D  
  

 
  

REF: Ejecutivo singular 
Dte: CESAR ALEJANDRO ROYERO BENJUMEA 
Ddos: HERNANDO RAFAEL MARQUEZ GOMEZ 

RAD: 2019-505 

 
 

MARIALIX RUEDA CABARCAS, mayor de edad y vecina del municipio de Valledupar, abogada en 
ejercicio, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.722.108 expedida en Valledupar y la Tarjeta 
Profesional No. 187.280 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del señor 

CESAR ALEJANDRO ROYERO BENJUMEA,  por medio del presente escrito acudo hasta su 
despacho con el fin de presentar liquidación del crédito, lo cual hago de la siguiente forma: 
FECHA DE SUSCRIPCION: 24 DE JUNIO DE 2018 
FECHA DE EXIGIBILIDAD: 24 DE JULIO DE 2020 
INTERESES CORRIENTES: 1.64% 

CAPITAL INT.CORRIENTE MESES DE INTERES TOTAL 

$23.500.000,oo $385.400,oo 25 $9.635.000,oo 

 
INTERES MORATORIO: 2.46% 

CAPITAL INT. MORATORIO MESES DE INTERES TOTAL 

$23.500.000 $620.400,oo 25 $15.510.000,oo 

 
CAPITAL: $23.500.000, oo 
INTERES CORRIENTE: $ 9.635.000, oo 

INTERESES MORATORIOS: $15.510.000, oo 
TOTAL PARCIAL: $ 48.645.000, oo 
AGENCIAS EN DERECHO 5%: $ 2.432.250, oo 
TOTAL: $ 51.077.250 

Solicito se apruebe la presente liquidación. 
 
De usted, 
Atentamente;  

 

 

 

 
MARIALIX RUEDA CABARCAS  
C.C.No.49.722.108 
T.P. No. 187.280 CSJ 
 
 

 

 



SAUL OLIVEROS ULLOQUE 

ABOGADO TITULADO 

UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 

Procesos Civiles, Administrativos y Laborales. 

 

Cra 14 N°22-40  Barrio San José Magangué Bol. Cel.  3106353677 
MAIL: Sauloliveros1@hotmail.com 

Señor: 
JUEZ  2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR –CESAR  
E.              S.             D. 
 
                     
PROCESO              : EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE            : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO              : SENELES MONSALVE JACOME 
RADICADO               : 2017-00556-00 
 
 

REF: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE FECHA 13 DE ENERO 
DE 2021. 

 
 
SAUL OLIVEROS ULLOQUE, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cedula de ciudadanía 
No. 18.939.151 de Agustín Codazzi Cesar, Abogado Titulado e inscrito con tarjeta profesional 
No. 67.056 C. S. J, en mi condición de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S. A. Según poder otorgado por apoderado quien me ha conferido facultad para que continúe y 
lleve hasta su terminación PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, contra SENELES MONSALVE 
JACOME respetuosamente me dirijo al Despacho dentro del término legal, para presentar 
RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE FECHA 13 DE ENERO DE 2021, el cual hago 
en los siguientes términos: 
 
 Mediante auto de fecha 13 de enero de 2021, el cual fue notificado por anotación en el 

estado N° 001 del 14 de enero de 2021, se decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito teniendo en cuenta que: 
 

“en el proceso de la referencia se ordeno LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de fecha (12) 
de MAYO de 2017, y no se ha notificado la misma, por lo que se requirió a la parte 
demandante por el termino de 30 días para que cumpliera con la carga procesal 
correspondiente y a la fecha no se ha obtenido resulta, produciéndose además una 
inactividad en el proceso de un año, lo cual se ajusta al numeral 2 del Art. 317 del C.G.P.” 
(subrayas nuestras)  

 
 A través de memorial presentado y recibido por este despacho el día 08 de mayo de 2019, 

se presentó la constancia de envío de la comunicación, mediante el cual se le informa sobre 
la designación al curador Ad-Litem. 

 
 A través de memorial presentado y recibido por este despacho el día el 02 de agosto de 

2019, se solicitó nombrar nuevo curador en vista que el Curador Ad-Litem designado, hasta 
la fecha no ha comparecido ni cumplido con su cargo.  

 
 A través de memorial presentado y recibido por este despacho el día 29 de enero de 2020 

se requirió la solicitud presentada el 02 de agosto de 2019, por la cual se solicita nombrar 
curador Ad -litem nuevamente, en vista que el Curador Ad-Litem designado, hasta la fecha 
no ha comparecido ni cumplido con su cargo.  

 



SAUL OLIVEROS ULLOQUE 

ABOGADO TITULADO 

UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 

Procesos Civiles, Administrativos y Laborales. 

 

Cra 14 N°22-40  Barrio San José Magangué Bol. Cel.  3106353677 
MAIL: Sauloliveros1@hotmail.com 

 A través de memorial presentado y recibido por este despacho el día 05 de octubre de 2020, 
se requirió por segunda vez la solicitud presentada el 02 de agosto de 2019, por la cual se 
solicita nombrar curador Ad -litem nuevamente, en vista que el Curador Ad-Litem 
designado, hasta la fecha no ha comparecido ni cumplido con su cargo. 

 
 En consecuencia, de lo anterior le solicito se reponga el auto de fecha 13 de enero de 2021, 

el cual fue notificado por anotación en el estado N° 001 del 14 de enero de 2021, donde se 
decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
 Que una vez se reponga el presente auto se le dé tramite a la solicitud de nombrar curador 

Ad-Litem nuevamente. 
 
 Que con las evidencias documentales de haber presentado la constancia de envío de la 

comunicación mediante el cual se le informa sobre la designación al curador Ad-Litem con 
fecha de 08 de mayo de 2019 y la solicitud de nombrar curador Ad-Litem nuevamente con 
fecha de 02 de agosto de 2019, y haber requerido la anterior solicitud 29 de enero de 2020 
y el 05 de octubre de 2020, se desvirtúan los presupuestos del art. 317 de Código General 
del Proceso y la solicitud de reposición es procedente toda vez que se realiza dentro del 
termino legal. 

 
 
ANEXO: MEMORIALES Y AUTOS ARRIBA REFEREDIOS, PARA QUE SE TENGAN EN CUENTA 
COMO SOPORTES. 
 
Sírvase proceder de conformidad, 
 
  
Atentamente. 

 
SAUL OLIVEROS ULLOQUE 
C. C. No. 18.939.151 de Agustín Codazzi Cesar  
T. P. No. 67.056. C. S. J. 
 

 





























Señor: 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR  
E. S. D. 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: OSCAR ANACONA GIRALDO 
DEMANDADO: RUBEN DARIO SERRANO RUIDIAZ Y FEDERICO HERNANDEZ DITTA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018 – 01244-00 

 
Cordial saludo, 
 
ARISTIDES DE JESUS MORALES CACERES, abogado en ejercicio, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición 
de apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito estando dentro 
del término legal para ello, presento RECURSO DE REPOSCIÓN, contra el auto de fecha 
13 de enero de 2021, notificado mediante estado numero 001, de fecha 14 de enero de 
la misma anualidad, lo cual me permito sustentar, de acuerdo con los siguientes:  
  
Que el despacho en el referido auto precisa “Teniendo en cuenta que en el proceso de la 
referencia se LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, de fecha (23) de AGOSTO de 2018, y a la fecha 
no se ha notificado la misma, atendiendo lo esbozado, se tipifica a lo normado en el numeral 2 
del articulo 317 del C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por un año.” 
 

En virtud de lo anterior el despacho, decreto el desistimiento tácito de la demanda y el 
posterior levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, tal como se puede 
constatar en el numeral primero y segundo del resuelve del auto antes anotado.  
 
Ahora bien, respecto a lo manifestado por el despacho, es menester manifestar que no 
asiste razón para decretar el desistimiento de la demanda bajo estudio, lo anterior 
teniendo en cuenta que en la misma se han dado los impulsos procesales 
correspondientes, lo cual se indican. 
 
PRIMERO: El día veinticuatro (24) de octubre de 2019, se aportó al despacho de 
manera física certificación de entrega de la notificación personal de los demandados. 
 
SEGUNDO: Mediante correo electrónico de fecha veinte (20) de agosto de 2020, 
remitido a los correos electrónicos j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
abauter@cendoj.ramajudicial.gov.co se aportó certificación de envío de notificación 
por aviso a los demandados: RUBEN DARIO SERRANO RUIDIAZ Y FEDERICO 
HERNANDEZ DITTA, en virtud de ello, se solicitó al despacho SEGUIR ADELANTE CON 
LA EJECUCIÓN, teniendo en cuenta que la etapa procesal correspondiente a 
notificaciones se encuentra agotada, petición que hasta la fecha no se ha resuelto.  
 
De conformidad con lo antes expuesto, solicito al despacho REPONER la decisión tomada a 
través del auto de fecha 13 de enero de 2021, que decreta el desistimiento tácito del proceso, 
y en su defecto se ordene seguir adelante la ejecución.  
 
ANEXO: Recibido de Notificación Personal y Pantallazo de Envío de Notificación por Aviso y 
anexos de ella.  
 
Solicito dar trámite a la presente petición. 
 
Atentamente,  
 
 
ARISTIDES DE JESÚS MORALES CACERES 
C.C. No. 1.065.579.500 de Valledupar 
T.P. No. 239.046 del C. S. de la J. 
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SINDY LORENA MEJIA BUSTILLO 

Consultora Legal 
T.P. No. 196996 del C.S.J. 

 

_________________________________________________________________________ 

Cel. 3113817921 
silomebu@hotmail.com 

Señor 

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR  
E. S. D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  DEWIN ALEXANDER BUSTILLO AMADOR  

DEMANDADO:  FERNEY ENRIQUE OROZCO PEREZ 
RADICADO:  2018-01307 
 

SINDY LORENA MEJIA BUSTILLO, abogada en ejercicio y residente 

en esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.065.580.630 expedida en Valledupar y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 196.996 del C.S.J, obrando como apoderada del 

demandante, respetuosamente acudo a su digno Despacho, dentro del 

término legal para interponer RECURSO DE REPOSICION Y EN 

SUBSIDIO DE APELACION, contra el auto de fecha 13 de enero de 

2021, por medio del cual su señoría resolvió: “Decrétese el desistimiento 

tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los antecedentes” teniendo 

en cuenta que “en el proceso de la referencia se LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO de fecha (08) de noviembre de 2018 y a la fecha no se ha notificado la misma, 

a tendiendo lo esbozado, se tipifica a lo normado en el numeral 2 del artículo 317 del 

C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por un año.”, exposición que 

realizo en los siguientes términos: 

 

Su Despacho mediante auto de fecha 5 de julio de 2020 y notificado 

por estado el 6 de agosto de 2020, resolvió “Ordenar a la parte demandante 

para que realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir 

para la notificación de la providencia citada al demandado, para lo cual se le concede 

el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena 

de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del 

C.G.P.” 

 

Por lo anterior, en cumplimiento de la orden impartida, la suscrita 

mediante memorial enviado por correo electrónico, hizo saber a su 

Despacho que el demandante ya se encontraba notificado por aviso, 

toda vez que el mismo no se fue a notificar personalmente a pesar de 

haberle enviado la citación. 

 

Dicho memorial fue enviado el día 24 de agosto de 2020, al correo 

electrónico j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, tal como se 

demuestra en la copia del correo enviado que anexo. 

 

Así mismo para su mayor ilustración me permito anexar nuevamente 

el oficio mediante el cual allegue la certificación donde consta que el 
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SINDY LORENA MEJIA BUSTILLO 

Consultora Legal 
T.P. No. 196996 del C.S.J. 

 

_________________________________________________________________________ 

Cel. 3113817921 
silomebu@hotmail.com 

demandante recibió la notificación por aviso, así mismo allego 

nuevamente dicha certificación. 

 

Es de anotar, que el demandante se encuentra notificado por aviso 

desde el 2 de marzo de 2020, tal como se evidencia en la certificación 

expedida por el servicio postal. 

 

Así las cosas su señoría, y teniendo en cuenta que el demandante ya 

se encuentra notificado del mandamiento de pago, así mismo 

atendiendo que el proceso no ha estado inactivo por más de un año, 

respetuosamente le solicito, revoque el auto de fecha 13 de enero de 

2021 y en consecuencia, en virtud a lo instituido en el inciso 2 del 

artículo 440 del C.G.P., le solicito estudie la posibilidad de ordenar 

seguir adelante con la ejecución. 

En caso de confirmar dicho auto, le solicito conceder el recurso de 
Apelación. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

SINDY LORENA MEJIA BUSTILLO 
C.C. No. 1065.580.630 de Valledupar 
T.P No. 196.996 del C.S.J 
 

Anexo:  memorial y anexos  
  copia del correo enviado 



 
 
SEÑOR 
JUEZ 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR  
E.                                             S.                                      D. 
 
DEMANDANTE: CREDITITULO S.A.S 
DEMANDADO: ANA FRANCISCA GUERRA ANAYA Y OTROS 
RADICADO: 20-060-40-89-002-2018-01349-00 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 
 
CRISTO GREGORIO ABAD RUIZ , mayor y vecino de esta ciudad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma obrando en mi condición de apoderado de la 
empresa CREDITITULO S.A.S , representada legalmente por el Señor SAMUEL 
RICARDO LERNER SHRAER  , comedidamente me dirijo a usted con el fin de 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha  18 de enero de 2021, 
notificado en estado el día 19 de enero de la misma anualidad, mediante el cual su 
Despacho ordeno decretar la TERMINACION DEL PROCESO DE CONFORMIDAD 
AL ARTICULO 317 NUMERAL 1 INCISO DEL CODIGO GENERAL DEL 
PROCESO.  

 
PETICION 

 
PRIMERA: Solicito, Señor Juez, REVOCAR el auto de fecha 18 de enero de 2021, 
notificado en estado el día 19 de enero de la misma anualidad, mediante el cual se ordenó 
la terminación del proceso de conformidad a lo establecido en el artículo 317 numeral 1 
inciso 12 del código general del proceso, sin tener en cuenta el memorial presentado el dia 
18 de septiembre del año 2021, radicado en la secretaria de su honorable despacho, sin 
que hasta la fecha se haya dado acuse de recibido y peor aún darle tramite a mi petición. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta el memorial 
presentado por este servidor, se sirva ingresar a los demandantes en el registro nacional 
de personas emplazadas tal como lo establece el artículo 10 del decreto 806. 
 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 
 
Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes: 
 
 

1. La empresa CREDITITULOS S.A.S como es conocido, presento demanda de 
ejecutiva singular en contra de los ANA FRANCISCA GUERRA ANAYA y OTROS. 

 
2. Los señores ANA FRANCISCA GUERRA ANAYA y OTROS, se les envió citatorios 

de la demanda, unos recibieron y otro según certificación de la empresa de 
servicios postales se rehusó a recibir, certificaciones que fueron presentadas al 
despacho. 

 
3. Este servidor intento por todos los medios enviar aviso a los demandantes que 

recibieron pero fue imposible porque se trasladaron de domicilio. 
 

4. Este servidor envió al  correo eléctrico suministrado por el honorable consejo 
superior de la judicatura para recibir memoriales y demás, radique el día 18 
septiembre del año 2020 2 memoriales sin que hasta la fecha el despacho haya 
dado acuse de recibido y peor aún darle tramite a mi petición, por lo queda 
desvirtuado y sin piso jurídico la sanción procesal impuesta por su honorable 
despacho1, teniendo en cuenta lo establecido el articulo 317 numeral 2 inciso C que 
add literal dice: 

 

                                                
1 (CSJ STC16508-2014, 4 dic. 2014, rad. 00816-01, CSJ STC2604-2016, 2 mar. 2016, rad. 2015-00172-01) 

“Lo anterior, porque la actividad judicial debe estar presidida por la virtud de la prudencia, que exige al juez 
obrar con cautela, moderación y sensatez a la hora de aplicar la ley, más cuando, como en el caso de autos, la 
aplicación automática de las normas puede conducir a una restricción excesiva de derechos fundamentales, en 

este caso el derecho al debido proceso y al acceso a la administración de justicia…». 



 
 

“c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.” (Negrita y subrayado 
nuestros). 
 

Es así que un memorial es un hecho que interrumpe dicho plazo, no obstante debe 
tenerse en cuenta que no se está significando que deba mediar una providencia, 
sino que es idónea cualquier solicitud, por lo tanto, deviene inútil calificarla de 
apta para impulsar o no el proceso, pues así sean peticiones de copias u otra 
especie, en especial aquellas que connotan avance procesal,  el legislador y en 
reiterada y abundante jurisprudencia de la honorable corte suprema de justicia en 
su sala de casación civil ha sido claro y reconoce que esos escritos demuestran un 
interés de la parte en el asunto.   

 
DERECHO 

 
Invoco como fundamente de derecho los artículos 318 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como tales la actuación surtida en el cuaderno principal. 
 

ANEXOS 
 

 Copia simple de los correos enviados.  
 

COMPETENCIA 
 
Es usted competente. Señor Juez, para conocer de este recurso, por encontrarse bajo su 
despacho el trámite del proceso principal e incidental 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito en la Manzana F casa 28 del conjunto cerrado Brasil y/o en el correo electrónico 
en cabad20@hotmail.com. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
 
 
 

CRISTO GREGORIO ABAD RUIZ                         
C.C 1.063.147.180                                                 
T.P. No. 302.306 del C. S. de la J.                           
Correo E: cabad20@hotmail.com                             
                                             
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

VALLEDUPAR 

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo 

Demandante: Centro Comercial Unicentro Valledupar 

Demandado: Grupo Empresarial SYD SAS 

Radicado: 20001-41-89-002-2019-00118-00 

 

Asunto: Recurso de Reposición contra auto de fecha 21 de enero de 2021 que da 

por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

CAMILO ANDRES RANGEL RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.098.644.497, portador de la T.P 288.550 del C.S de la J. actuando en mi calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante CENTRO COMERCIAL UNICENTRO 

VALLEDUPAR PH, estando dentro del término de ley, me permito presentar Recurso 

de Reposición, contra el auto de fecha 21 de enero de 2021, publicado en Estado del 

22 de enero, por medio del cual este Despacho decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, con fundamento en lo siguiente; 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

● Procedencia del recurso: Por tratarse de un Proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía de competencia de un Juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, tramitado en única instancia, procede el Recurso de 

Reposición.(Artículo 17), toda vez que por regla general las decisiones proferidas 

en única instancia no son susceptibles de apelación. 

 

● Oportunidad para presentarlo: Artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

SOLICITUD 

1. Sírvase señor Juez, modificar y/o revocar el auto de fecha 21 de enero de 

2021, notificado en estado del 22 de enero, el cual decretó la terminación 

del proceso por desistimiento tácito y en 



 

 

consecuencia, ordenar la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, en virtud del contrato de transacción celebrado entre CENTRO 

COMERCIAL UNICENTRO – GRUPO EMPRESARIAL SYD SAS, sin 

condena en costas, de conformidad con el artículo 312 del Código General 

de Proceso. 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

El Despacho decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, toda vez 

que el 12 de marzo de 2020 ordenó notificar a la parte demandada dentro el 

término de 30 días; teniendo en cuenta que el 13 de marzo se suspendieron los 

términos judiciales debido al aislamiento obligatorio decretado a causa del Covid-

19, reanudados el 01 de Julio. El motivo del presente recurso radica en que el 

16 de julio de 2020 presenté solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación y debido a un error involuntario, el memorial fue dirigido y 

enviado al correo electrónico del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Valledupar, razón por la cual no fue recibido ante 

este Despacho. 

Caso similar fue resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira 

Sala Laboral, Magistrada Ponente; Ana Lucía Caicedo Calderón, mediante auto 

del 24 de noviembre de 2017, en el que la contestación de la demanda se 

presentó en tiempo pero que por un error involuntario fue radicada en otro 

Despacho y ese Juzgado tardó en la remisión del memorial; una vez estudiado 

el caso, la Sala ordenó darle trámite a la contestación radicada en juzgado 

diferente.  

En dicha providencia se invoca el Artículo 109 del CGP, sobre la presentación y 

trámite de memoriales e incorporación de escritos y comunicaciones. Al 

respecto, la Sala adoptó la posición expuesta por el tratadista HERNÁN FABIO 



 

 

LÓPEZ BLANCO1 en su obra “CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.- PARTE 

GENERAL” al comentar la norma referida y manifiesta que: “la tesis de LÓPEZ 

BLANCO invita a que se tomen en cuenta las particularidades de cada caso, 

posición con la cual está de acuerdo esta Sala, para no caer en un exceso de 

formalismo que sacrifique el derecho de defensa de las partes, sobre todo en 

aquellos casos en que los hechos demuestren diligencia en la actividad del o la 

litigante, que por un descuido involuntario presentaron el escrito en un juzgado 

distinto al que conoce el asunto. En ese sentido, no puede pasar inadvertido, por 

ejemplo, que en una ciudad capital existen varios juzgados con similar 

nomenclatura, o la vecindad entre un juzgado y otro, o la existencia o no de 

centros de servicios, centros administrativos, de apoyo, secretarías conjuntas, 

centros de radicación o similares, etc.  

Lo anterior no implica un cambio de precedente, sino una excepción a la regla 

general de que los memoriales se deben presentar a tiempo y ante el juzgado de 

conocimiento, porque si bien los litigantes deben ser muy diligentes en la defensa 

de los intereses de su cliente, ello no implica per se, que se conviertan en seres 

infalibles, al punto que no puedan cometer ni un solo error, eventos en los cuales 

lo que debe primar es que en el cumplimiento de su mandato, los hechos 

demuestren que efectivamente actúan en pro de la defensa de los derechos de 

su mandante.”  

 
En ese orden de ideas, es menester resaltar cual es el objeto de un proceso 
ejecutivo, así, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-454 de 12 de junio 
de 2002 (MP Alfredo Beltrán Sierra), se pronunció acerca de la finalidad del 
proceso ejecutivo, en los siguientes términos:  
“4.1. El proceso ejecutivo en general tiene por finalidad obtener la plena 
satisfacción de una prestación u obligación a favor del demandante y a cargo del 
demandado; se trata, como lo han definido los doctrinantes de una pretensión 
cierta pero insatisfecha, que se caracteriza porque no se agota sino con el pago 
total de la obligación”. [Resalta la Sala]. 

El fin perseguido en este proceso ejecutivo se centra en hacer efectivo el derecho 
del acreedor frente al deudor, quien de manera libre ha contraído una obligación 
con el Centro Comercial Unicentro, que aparece clara y determinada en el título 
aquí presentado con la demanda, sobre las cuotas de administración adeudadas 

                                                             
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Código General del Proceso.- Parte Especial. DUPRÉ Editores Ltda., 
Bogotá D.C, 2016, página 449 a 451 



 

 

por el Local 1-26, sobre el cual se celebró transacción y se obtuvo el pago total 

de las sumas de dinero pactadas. 

Un elemento esencial en el contrato de transacción es la voluntad e intención de 
ponerle fin a la incertidumbre sin la intervención de la justicia del Estado, Este 
elemento – de contenido subjetivo- consiste en la voluntad de las partes de 
superar o ponerle fin a la incertidumbre a través del mecanismo de la 
transacción, esto es, de forma extrajudicial. Consiste en lo que en el derecho 
romano se conocía como el animus tragendi, y que podemos entender como el 
ánimo transaccional o ánimo conciliatorio2.  

Así las cosas, solicito a usted revocar el auto de fecha 21 de enero de 2021 y 
darle prioridad al cumplimiento del contrato de transacción celebrado entre las 
partes y por ende la total satisfacción de la obligación, con el fin de no vulnerar 
el derecho al debido proceso de estas por un error involuntario cometido, 
restándole importancia a la voluntad plasmada por el deudor y su acreedor en el 
libre ejercicio de su autonomía en el contrato de transacción celebrado y 
cumplido, así como al hecho de haber sido diligente en radicar la solicitud de 
terminación del proceso en el mes de julio de 2020 y de esta manera, sea 
decretada la terminación del proceso por pago total de la obligación y de 
conformidad con el artículo 312 del CGP,no haya lugar a condena en costas, tal 
como se estipuló en el contrato de transacción celebrado. Haciendo hincapié 
también en aquellos casos en que se presente un memorial en Despacho 
diferente al que conoce del proceso, es deber de los Despachos remitirlo al 
Juzgado de conocimiento, en aras de garantizar el acceso a la justicia, más allá 
de los formalismos que puedan existir, especialmente en las nuevas condiciones 
que nos encontramos, donde los memoriales son radicados vía correo 
electrónico y que en el mes de julio cuando se reanudaron los términos judiciales, 
los memoriales ante los Juzgados Primero y Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Valledupar debían ser enviados al correo de cada 
Despacho y no a través del Centro de Servicios como se dispuso a partir del 5 
de Noviembre de 2020, de manera que percatarse del error no sería tan notorio 
como sí se hiciere personalmente y en medio físico. 
 

ANEXOS: 

                                                             
2 Diana Marcela Berón Arias. Universidad de los Andes Facultad de Derecho. Directora: Marcela Castro 
Ruiz 2016-1 



 

 

● Copia del contrato de transacción realizado entre las partes de este 

proceso CENTRO COMERCIAL UNICENTRO – GRUPO EMPRESARIAL 

SYD SAS. 

● Constancia de haber dirigido el memorial equivocadamente al Juzgado 

Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar. 

 

 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la Cra 12 No.13B-16 Oficina 301. Edificio Monte Blanco, 

correo electrónico: crangelrodriguez@gmail.com   

 

CAMILO ANDRES RANGEL RODRIGUEZ 
C. C. No.1.098.644.497 de Bucaramanga (Santander) 
T.P. No. 288.550 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 
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REFERENCIA :       EJECUTIVO  
DEMANDANTE :       BAYPORT COLOMBIA S.A 
DEMANDADO  :       FABIAN PABON VUELVAS 
RADICACION :       2019-00293 
 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO 28 DE ENERO DE 
2021. 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, abogada en ejercicio e identificada civil y profesionalmente como aparece 
al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro del 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito y estando dentro del término 
legal para hacerlo, interpongo RECURSO DE REPOSICION, en contra del auto 
calendado el día 28 DE ENERO DE 2021, mediante el cual se decreta la Terminación 
del proceso argumentando el desistimiento tácito, con fundamento en los siguientes: 
 

ARGUMENTOS 

Es cierto que según el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso el 
desistimiento tácito deberá ser decretado por el juez cuando para continuar el 
trámite de la demanda, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia. 

En el presente caso la suscrita ha realizado todas las actuaciones necesarias para 
darle impulso al trámite de Notificaciones, tal y como se puede demostrar en el 
presente recurso y para ello me permito enunciar los siguientes hechos: 
 

• Si bien es cierto, el despacho mediante auto de fecha 12 de agosto de 2019 
libró mandamiento de pago a favor de mi mandante, así mismo, mediante 
auto de fecha 03 de agosto de 2020 notificada en estado el día 04 de agosto 
de 2020, requirió a la parte Actora para que en el término de 30 días cumpliera 
con la carga procesal de Notificar al extremo pasivo de la acción. 
 

• Dando cumplimiento a lo requerido por el Juzgado y teniendo en cuenta que 
la suscrita radicó en su despacho el día 12 de agosto de 2020 memorial con 
asunto “CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO Y REITERACIÓN DE SOLICITUD 
SENTENCIA”, de acuerdo a lo anterior la parte Actora dio fiel cumplimiento a 
la carga procesal ya que en el documento anteriormente mencionado, se 
aportó a su despacho constancia del envío de la notificación de que trata el 
Art. 291 y 292 del C.G.P. con resultado POSITIVO, razón por la cual en dicho 
memorial  se solicita igualmente a su despacho ordenar seguir adelante con 
la ejecución del presente proceso, adjunto al presente escrito certificación del 
envío de dicho memorial por correo certificado. 



 
• El día 29 de octubre de 2020 la suscrita, por medio de correo certificado, 

envió memorial con asunto “SOLICITUD REQUERIR AL PAGADOR” del que 
igualmente adjunto certificación correspondiente del envío.  
 

• Posterior a ello, el día 26 de noviembre de 2020 la suscrita dando 
cumplimiento con la carga procesal que le asiste de impulsar el proceso de la 
referencia, allegó memorial a su despacho solicitando impulso procesal, 
adjunto certificación del envío.  
 

• Así las cosas, del estudio de las actuaciones llevadas a cabo por la suscrita 
como apoderada de la parte demandante y dando cumplimiento a lo 
requerido por su despacho mediante auto de fecha 03 de agosto de 2020 y 
el término de 30 días, se hace la salvedad de que dicho término fenecía el día 
15 de septiembre de 2020, y como se puede observar dentro de las 
actuaciones del presente proceso la suscrita radicó los días 12 de agosto de 
2020 Memorial dando cumplimiento a dicho requerimiento y posteriormente 
envió memoriales de impulso al trámite de notificación y medidas cautelares; 
lo que indica que dichas actuaciones interrumpieron el termino concedido por 
su Honorable Despacho, lo anterior teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
Art. 317 literal C  del C.G.P. el cual establece que “Cualquier actuación, de 
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo”.  

 
• De igual manera se hace la salvedad a su despacho que los memoriales 

enviados los días 12 de agosto y 29 de octubre de 2020 se enviaron al correo 

j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co que a dicha fecha su despacho lo 
tenía habilitado para el envío o recepción de memoriales. 

 

   
 
 

 



FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 
1. INTERRUPCION DEL TERMINO: Es menester aclarar que la suscrita, como 

apoderada de la parte actora dio fiel cumplimiento a lo requerido por el 
despacho en cuanto a tramitar la Notificación del demandado en los términos  
concedidos por el Juzgado, prueba de ello es el Memorial radicado ante el 
despacho el día 12 de agosto de 2020, en donde se allegó Certificación de 
entrega del Citatorio ART 291 CGP y aviso Art 292 CGP, con resultado 
POSITIVO, adicional a ello, para dar impulso al presente proceso llevó a cabo 
los tramites tendientes a obtener el registro de la medida cautelar ordenada 
por su despacho.    

2. El despacho al ordenar la terminación del proceso por la causal del 
desistimiento tácito, configuro la dimensión negativa del defecto factico que 
de acuerdo con la Sentencia T – 464 de 2011, se presenta cuando el operador 
judicial “Valora la prueba de manera arbitraria, irracional y caprichosa u omite 
su valoración y sin una razón valedera da por no probado el hecho o la 
circunstancia que de la misma emerge clara y objetivamente…”, atendiendo 
el caso en concreto el despacho profirió la providencia de fecha 28 DE ENERO 
DE 2021, pues el juzgado omitió el resultado del trámite de notificación se 
encontraba aportado al despacho el día 12 DE AGOSTO DE 2020 con 
resultado POSITIVO y lo dispuesto por el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, 
lo que indica que decidió de manera irracional al darle terminación al proceso 
sin percatarse de que efectivamente la suscrita dio fiel cumplimiento a lo 
ordenado por su señoría. 

Por los argumentos expuestos en el presente escrito solicito a usted señor Juez las 
siguientes: 

PRETENSIONES 
1- Solicito a usted señor Juez muy comedidamente se reponga el auto calendado 

el día 28 DE ENERO DE 2021, por medio del cual se termina el presente 
proceso con la causal de desistimiento tácito de acuerdo con los argumentos 
expuestos por la suscrita. 

2- En consecuencia, con la pretensión anterior se abstenga de realizar el 
levantamiento de las medidas cautelares y continúe con el curso normal del 
presente proceso. 

PRUEBAS 
1- Certificación de envío memorial “CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO Y 

REITERACIÓN DE SOLICITUD SENTENCIA” del día 2020-08-12. 
2- Certificación de envío memorial “SOLICITUD REQUERIR AL PAGADOR” del 

día 2020-10-29. 
3- Certificación de envío memorial “IMPULSO PROCESAL” del día 2020-11-

26. 
 
 
Del señor Juez, Respetuosamente. 
 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA 
C.C.No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P.N°. 129.978 del C. S. de la J.    
LINDA PINEDA  

C 1683 
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CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO Y REITERACIÓN DE SOLICITUD SENTENCIA 
201900293 - BAYPORT COLOMBIA

Señores

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR

E.S.D.

 

 

REFERENCIA:                    PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE:                  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.

DEMANDADO:                   FABIAN PABON VUELVAS

RADICADO:                        2019-00293

 

 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO Y REITERACIÓN DE SOLICITUD 
SENTENCIA

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para 
que sea archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

 

De igual manera me permito manifestar que este correo es únicamente para dar envió a los 
memoriales, por lo tanto para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente se 
remita a los siguientes correos: notificaciones.bayport@aecsa.co; maria.
hernandez117@aecsa.co

 

Agradezco su respuesta y su amable colaboración.

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente.



 

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA

C.C.: 22.461.911 de Barranquilla

T.P. 129.978 del C.S. de la Judicatura

TITULAR: FABIAN PABON VUELVAS

CARPETA  1683

 

NOTA: Este correo solo es para la radicación de las solicitudes, abstenerse a reenviar 
correos a esta dirección email.  

Adjuntos

CUMPLIMIENTO_REQUERIMIENTO_201900293.pdf

Descargas

--
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